
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2-2020-403 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

1.- De acuerdo al informe secretarial que antecede, se ordena REQUERIR 
nuevamente a la entidad FIDUCIARIA LA PREVISORA para que proceda de 
manera INMEDIATA a dar estricto cumplimiento a la orden contenida en auto de 
fecha 11 de febrero de 2022 y comunicada mediante oficio N° 0207 del 4 de marzo 
de 2022. Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
 2.- REQUERIR nuevamente a la accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE CUNDINAMARCA para que en el término improrrogable de tres (3) días, 
informe de manera concreta el nombre de la persona natural encargada de dar 
cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado. Comuníquesele por el 
medio más expedito. 

 
3.- Por secretaría procédase de conformidad a lo ordenado en el numeral 1° 

del auto de fecha 11 de febrero de 2022, esto es, comunicar a la incidentante por el 
medio más expedito del escrito de cumplimiento allegado por la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca. 

 
 4.- Por secretaría trasládese el oficio N° 0093 de 18 de febrero de 2022 

militante en archivo N° 13, por cuanto el mismo corresponde al proceso incidental 
2021-0479.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 60 

 

Hoy 8 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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